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PROYECTO DE LEY ORGANICA DE PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL
Y ATENCION A LAS PERSONAS EN SITUACION DE DEPENDENCIA

PREAMBULO

|. La atencién a las personas en situacién de dependenciay la promocién de su au-
tonomia personal constituye uno de los principales retos de la politica social de los
paises desarrollados. ELreto no es otro que atender las necesidades de aquellas per-
sonas que, por encontrarse en situacién de especial vulnerabilidad, requieren apoyos
para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria, alcanzar una mayor au-
tonomia personal y poder ejercer plenamente sus derechos de ciudadania.

En octubre de 2003 se aprobé en el Pleno del Congreso de los Diputados la Reno-
vacién del Pacto de Toledo con una Recomendacién Adicional 3% que expresa: “resulta
por tanto necesario configurar un sistema integrado que aborde desde la perspectiva
de globalidad del fenémeno de la dependencia y la Comision considera necesaria
una pronta regulacién en la que se recoja la definicion de dependencia, la situacion
actual de su cobertura, los retos previstos y las posibles alternativas para su pro-
teccion.”

El reconocimiento de los derechos de las personas en situaciéon de dependencia ha
sido puesto de relieve por numerosos documentos y decisiones de organizaciones
internacionales, como la Organizacién Mundial de la Salud, el Consejo de Europay
la Unién Europea. En 2002, bajo La presidencia espafiola, la Unién Europea decidié
tres criterios que debian regir las politicas de dependencia de los estados miembros:
universalidad, alta calidad y sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se im-
planten.

Las conclusiones del Informe de la Subcomisién sobre el estudio de la situacién actual
de la discapacidad, de 13 de diciembre de 2003, coinciden en la necesidad de configurar
un sistema integral de la dependencia desde una perspectiva global con la partici-
pacién activa de toda la sociedad.

En Espafia, los cambios demogréficosy sociales estdn produciendo unincremento
progresivo de la poblacién en situacién de dependencia. Por una parte, es necesario
considerar el importante crecimiento de la poblacién de méas de 65 afios, que se ha
duplicado en los ultimos 30 afios, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970
(un 9,7 por ciento de la poblacién total) a mas de 6,6 millones en 2000 (16,6 por ciento).
A ello hay que afiadir el fenémeno demografico denominado “envejecimiento del
envejecimiento”, es decir, el aumento del colectivo de poblacién con edad superior
a 80 afios, que se ha duplicado en sélo veinte afios.
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Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de la poblacién mayor que
conlleva problemas de dependencia en las ultimas etapas de la vida para un
colectivo de personas cada vez més amplio. Asimismo, diversos estudios ponen de
manifiesto la clara correlacién existente entre la edad y las situaciones de
discapacidad, como muestra el hecho de que més del 32% de las personas mayores
de 65 afios tengan algun tipo de discapacidad, mientras que este porcentaje se reduce
aun 5% para el resto de la poblacién.

A esta realidad, derivada del envejecimiento, debe afiadirse la dependencia por razones
de enfermedady otras causas de discapacidad o limitacién, que se haincrementado
en los ultimos afios por los cambios producidos en las tasas de supervivencia de de-
terminadas enfermedades crénicas y alteraciones congénitas y, también, por las con-
secuencias derivadas de los indices de siniestralidad vial y laboral.

Un 9% de la poblacién espafiola, segin la Encuesta sobre Discapacidades,
Deficiencias y Estado de Salud de 1999, presenta alguna discapacidad o Limitacion
que le ha causado, o puede llegar a causar, una dependencia para las actividades de
la vida diaria o necesidades de apoyo para su autonomia personal en igualdad de opor-
tunidades. Para este colectivo se legislé recientemente con la Ley 51/2003, de 2 de
diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no discriminacién y accesibilidad
universal de las personas con discapacidad.

2. Laatencioén a este colectivo de poblaciéon se convierte, pues, en un reto ineludible
para los poderes publicos, que requiere una respuesta firme, sosteniday adaptada
al actual modelo de nuestra sociedad. No hay que olvidar que, hasta ahora, han sido
Las familias, y en especial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el cuidado
de las personas dependientes, constituyendo lo que ha dado en llamarse el “apoyo
informal”. Los cambios en el modelo de familiay laincorporacién progresiva de casi
tres millones de mujeres, en la Gltima década, al mercado de trabajo introducen nue-
vos factores en esta situacién que hacen imprescindible una revisién del sistema tra-
dicional de atencién para asegurar una adecuada capacidad de prestacion de
cuidados a aquellas personas que los necesitan.

El propio texto constitucional, en sus articulos 49y 50, se refiere a la atencién a per-
sonas con discapacidad y personas mayores y a un sistema de servicios sociales pro-
movido por los poderes publicos para el bienestar de los ciudadanos. Sien 978 los
elementos fundamentales de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para
todo ciudadano, en la proteccién sanitaria y de la Seguridad Social, el desarrollo social
de nuestro pais desde entonces ha venido a situar a un nivel de importancia funda-
mental a los servicios sociales, desarrollados fundamentalmente por las Comuni-
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dades Auténomas, con colaboracién especial del tercer sector, como cuarto pilar
del sistema de bienestar, para la atencién a las situaciones de dependencia.

Por parte de las Administraciones Publicas, las necesidades de las personas
mayores, y en general de los afectados por situaciones de dependencia, han sido aten-
didas hasta ahora, fundamentalmente, desde los &mbitos autonémico y local, y en
el marco del Plan Concertado de Prestaciones Bésicas de Servicios Sociales, en el
que participa también la Administraciéon General del Estado y dentro del ambito es-
tatal, los Planes de Accidn para las Personas con Discapacidad y para Personas Mayores.
Por otra parte, el sistema de Seguridad Social ha venido asumiendo algunos
elementos de atencién, tanto en la asistencia a personas mayores como en
situaciones vinculadas a la discapacidad: gran invalidez, complementos de ayuda a
tercera persona en la pensién no contributiva de invalidez y de la prestacién
familiar por hijo a cargo con discapacidad, asimismo, las prestaciones de servicios
sociales en materia de reeducacién y rehabilitacion a personas con discapacidad y
de asistencia a las personas mayores.

Es un hecho indudable que las entidades del tercer sector de accién social vienen
participando desde hace afios en la atencién a las personas en situacién de depen-
denciay apoyando el esfuerzo de las familias y de las corporaciones locales en este
ambito. Estas entidades constituyen una importante malla social que previene los
riesgos de exclusién de las personas afectadas.

La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las propias Comunidades Auténomas,
un marco estable de recursosy servicios para la atencién a la dependenciay su pro-
gresiva importancia lleva ahora al Estado a intervenir en este ambito con la
regulacién contenida en esta Ley, que la configura como una nueva modalidad de
proteccién social que ampliay complementa la accién protectora del Estado y del
Sistema de la Seguridad Social.

Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de los servicios sociales del pais
que amplie y complemente la accidn protectora de este sistema, potenciando el avan-
ce del modelo de Estado social que consagra la Constitucion Espafiola, potenciando
el compromiso de todos los poderes publicos en promovery dotar los recursos ne-
cesarios para hacer efectivo un sistema de servicios sociales de calidad, garantistas
y plenamente universales. En este sentido, el Sistema de Atencién de la Dependencia
es uno de los instrumentos fundamentales para mejorar la situacién de los servicios
sociales en nuestro pais, respondiendo a la necesidad de la atencién a las situaciones
de dependenciay a la promocién de la autonomia personal, la calidad de vida y la
igualdad de oportunidades.
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3.La presente Ley regula las condiciones basicas de promocién de la autonomia per-
sonal y de atencién a las personas en situacién de dependencia mediante la
creacién de un Sistema para la Autonomiay Atencién a la Dependencia (SAAD), con
la colaboracién y participacién de todas las Administraciones Publicas.

EL Sistema tiene por finalidad principal la garantia de las condiciones bésicas y la pre-
visién de los niveles de proteccién a que se refiere la presente Ley. A tal efecto, sirve
de cauce para la colaboraciény participaciéon de las Administraciones Piblicas y para
optimizar los recursos publicos y privados disponibles. De este modo, configura un
derecho subjetivo que se fundamenta en los principios de universalidad, equidad
y accesibilidad, desarrollando un modelo de atencién integral al ciudadano, al que
se reconoce como beneficiario su participacion en el Sistemay que administrativa-
mente se organiza en tres niveles.

En este sentido, la competencia exclusiva del Estado para la regulacién de las con-
diciones basicas que garanticen la igualdad de todos los espafioles en el ejercicio
de los derechosy en el cumplimiento de los deberes constitucionales (articulo 49.l.
CE), justifica la regulacién, por parte de esta Ley, de las condiciones basicas de pro-
mocién de la autonomia personal y de atencidn a las personas en situacién de de-
pendencia mediante la creacién de un Sistema para la Autonomiay Atencién a la De-
pendencia con la colaboracién y participacién de todas las Administraciones
Pablicas, y con pleno respeto de las competencias que las mismas hayan asumido
en materia de asistencia social en desarrollo del articulo 148.1.20 de la Constitucién.

La Ley establece un nivel minimo de proteccién, definido y garantizado financiera-
mente por la Administracién General del Estado. Asimismo, como un segundo nivel
de proteccion, la Ley contempla un régimen de cooperaciény financiacion entre la
Administracién General del Estado y las Comunidades Auténomas mediante con-
venios para el desarrollo y aplicacién de las demds prestaciones y servicios que se
contemplan en la Ley. Finalmente, las Comunidades Auténomas podran desarrollar,
si asilo estiman oportuno, un tercer nivel adicional de proteccién a los ciudadanos.

La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere un compromiso y una actuacién
conjunta de todos los poderes e instituciones publicas, por lo que la coordinacién
y cooperacién con las Comunidades Auténomas es un elemento fundamental. Por
ello, la ley establece una serie de mecanismos de cooperacién entre la Administraciéon
General del Estado y las Comunidades Auténomas, entre los que destaca la
creacién del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomiay Atencién a la De-
pendencia. En suseno deben desarrollarse, a través del acuerdo entre las adminis-
traciones, las funciones de acordar un marco de cooperacién interadministrativa, la
intensidad de los servicios del catalogo, las condiciones y cuantia de las prestaciones
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econdmicas, los criterios de participacién de los beneficiarios en el coste de los ser-
vicios o el baremo para el reconocimiento de la situacién de dependencia, aspectos
que deben permitir el posterior despliegue del Sistema a través de los correspon-
dientes convenios con las Comunidades Auténomas.

Se trata pues, de desarrollar, a partir del marco competencial, un modelo innovador,
integrado, basado en la cooperacién interadministrativa y en el respeto a las com-
petencias.

La financiacién vendra determinada por el nimero de personas en situaciéon de de-
pendenciay de los servicios y prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma
seréd estable, suficiente, sostenida en el tiempo y garantizada mediante la correspon-
sabilidad de las Administraciones Piblicas. En todo caso, la Administracion General
del Estado garantizard la financiacién a las Comunidades Auténomas para el
desarrollo del nivel minimo de proteccién para las personas en situacién de depen-
dencia recogidas en esta Ley.

EL Sistema atenderé de forma equitativa a todos los ciudadanos en situacién de de-
pendencia. Los beneficiarios contribuirdn econémicamente a la financiacién de los
servicios de forma progresiva en funcién de su capacidad econémica, teniendo en
cuenta para ello el tipo de servicio que se presta y el coste del mismo.

EL Sistema garantizaré la participacion de las entidades que representan a las personas
en situacién de dependencia y sus familias en sus érganos consultivos.

Sereconocera también la participacion de los beneficiarios en el sistemay la com-
plementariedad y compatibilidad entre los diferentes tipos de prestaciones, en los
términos que determinen las normas de desarrollo.

4. LaLey se estructura en un titulo preliminar; un titulo primero con cinco capitulos;
un titulo segundo con cinco capitulos; un titulo tercero; quince disposiciones adi-
cionales; dos disposiciones transitorias y diez disposiciones finales.

En su titulo preliminar recoge las disposiciones que se refieren al objeto de la Ley
y los principios que la inspiran, los derechos y obligaciones de las personas en situacién
de dependencia, y los titulares de esos derechos.

El titulo | configura el Sistema de Atencién a la Dependencia, la colaboraciény par-
ticipacion de todas las Administraciones Pablicas en el ejercicio de sus competencias,
através de los diversos niveles de proteccién en que administrativamente se organizan
las prestaciones y servicios. La necesaria cooperacién entre Administraciones se con-
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creta en la creacién de un Consejo Territorial del Sistema, en el que podran
participar las Corporaciones Locales y la aprobacién de un marco de cooperacién
interadministrativa a desarrollar mediante Convenios con cada una de las Comuni-
dades Auténomas. Asimismo, se regulan las prestaciones del Sistemay el catdlogo
de servicios, los grados de dependencia, los criterios basicos para su valoracion, asi
como el procedimiento de reconocimiento del derecho a las prestaciones.

El titulo Il regula las medidas para asegurar la calidad y la eficacia del Sistema, con
elaboracién de planes de calidad y sistemas de evaluacién, y con especial atencién
a la formacién y cualificacién de profesionales y cuidadores. En este mismo titulo
se regula el sistema de informacién de la dependencia, el Comité Consultivo del sis-
tema en el que participardn los agentes sociales y se dota del caracter de 6rganos
consultivos a los ya creados, Consejo Estatal de Personas Mayores y del Consejo Na-
cional de la Discapacidad y Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales
de Accién Social.

Por ultimo, se regulan en el titulo lll las normas sobre infracciones y sanciones vin-
culadas a las condiciones basicas de garantia de los derechos de los ciudadanos en
situacién de dependencia.

Las disposiciones adicionales introducen los cambios necesarios en la normativa es-
tatal que se derivan de la regulacién de esta Ley. Asi, se realizan referencias en materia
de Seguridad Social de los cuidadores no profesionales, en la Ley del Impuesto sobre
Lla Renta de las Personas Fisicas, en la normativa sobre discapacidad, gran invalidez
y necesidad de ayuda de tercera persona, y se prevén las modificaciones necesarias
para regular la cobertura privada de las situaciones de dependencia.

La disposicién transitoria primera regula la participacién financiera del Estado en la puestaen
marcha del Sistema en un periodo transitorio hasta el afio 2015, de acuerdo con las previsiones
del calendario de aplicacién de la Ley que se contiene en la disposicién final primera.
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TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales
Articulo I. Objeto de la Ley.

I. La presente Ley tiene por objeto regular las condiciones basicas que garanticen
laigualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadania a la promocién de la
autonomia personal y atencién a las personas en situacién de dependencia, en los
términos establecidos en las leyes, mediante la creacién de un Sistema para la Au-
tonomiay Atencién a la Dependencia, con la colaboraciény participacién de todas
las Administraciones Pdblicas y la garantia por la Administracién General del
Estado de un contenido minimo comun de derechos para todos los ciudadanos en
cualquier parte del territorio del Estado espariol.

2. EL Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia responderé a una accién
coordinaday cooperativa de la Administracién General del Estado y las Comunidades
Auténomas, que contemplara medidas en todas las dreas que afectan a las personas
en situacion de dependencia, con la participacién, en su caso, de las Entidades Locales.

Articulo 2. Definiciones.
A efectos de la presente Ley se entiende por:

|. Autonomia: la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, de-
cisiones personales acerca de cémo vivir de acuerdo con las normasy preferencias
propias asi como de desarrollar las actividades basicas de la vida diaria.

2.Dependencia: el estado de caradcter permanente en que se encuentran las
personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y
ligadas a la falta o a la pérdida de autonomia fisica, mental, intelectual o sensorial,
precisan de la atencién de otra u otras personas o ayudas importantes para realizar
actividades basicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad
intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomia personal.

3. Actividades bésicas de la Vida Diaria (ABVD): las tareas mas elementales de la per-
sona, que le permiten desenvolverse con un minimo de autonomfa e independencia,
tales como: el cuidado personal, las actividades domésticas basicas, la movilidad esen-
cial, reconocer personas y objetos, orientarse, entender y ejecutar 6rdenes o
tareas sencillas.
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4. Necesidades de apoyo para la autonomia personal: las que requieren las personas
que tienen discapacidad intelectual o mental para hacer efectivo un grado
satisfactorio de autonomia personal en el seno de la comunidad.

5.Cuidados no profesionales: la atencién prestada a personas en situaciéon de depen-
dencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas a
un servicio de atencién profesionalizada.

6.Cuidados profesionales: los prestados por unainstitucién publica o entidad, con
y sin dnimo de lucro, o profesional auténomo entre cuyas finalidades se encuentre
la prestacién de servicios a personas en situacién de dependencia, ya sean en su hogar
o en un centro.

7. Asistencia personal: servicio prestado por un asistente personal que realiza o co-
labora en tareas de la vida cotidiana de una persona en situacién de dependencia,
de cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y potenciando su autonomia
personal.

8. Tercer sector: organizaciones de caracter privado surgidas de la iniciativa ciudadana
o social, bajo diferentes modalidades que responden a criterios de solidaridad, con
fines de interés general y ausencia de dnimo de lucro, que impulsan el reconocimiento
y el ejercicio de los derechos sociales.

Articulo 3. Principios de la Ley.

Esta Ley se inspira en los siguientes principios:

a) El caracter publico de las prestaciones del Sistema para la Autonomia y Atencién
a la Dependencia.

b) La universalidad en el acceso de todas las personas en situacién de dependencia,
en condiciones de igualdad efectiva y no discriminacion, en los términos establecidos
en esta Ley.

c) La atencién a las personas en situacién de dependencia de forma integral e integrada.

d) La transversalidad de las politicas de atencién a las personas en situacién de de-
pendencia.
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e) La valoracién de las necesidades de las personas, atendiendo a criterios de equidad
para garantizar la igualdad real.

f) La personalizacién de la atencién, teniendo en cuenta de manera especial La situacién
de quienes requieren de mayor accién positiva como consecuencia de tener mayor
grado de discriminacién o menor igualdad de oportunidades.

g) El establecimiento de las medidas adecuadas de prevencién, rehabilitacién, estimulo
social y mental.

h) La promocién de las condiciones precisas para que las personas en situacién de
dependencia puedan llevar una vida con el mayor grado de autonomia posible.

i) La permanencia de las personas en situacién de dependencia, siempre que sea po-
sible, en el entorno en el que desarrollan su vida.

j) La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los servicios de atencién a las
personas en situacién de dependencia.

k) La participacién de las personas en situaciéon de dependenciay, en su caso, de sus
familias y entidades que les representen en los términos previstos en esta Ley.

L) La colaboracién de los servicios sociales y sanitarios en la prestacién de los servicios
a los usuarios del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia que se
establecen en la presente Ley y en las correspondientes normas de las Comunidades
Auténomasy las aplicables a las Entidades Locales.

m) La participacién de la iniciativa privada en los servicios y prestaciones de
promocién de la autonomia personal y atencién a la situacién de dependencia.

n) La participacién del tercer sector en los servicios y prestaciones de promocién
de la autonomia personal y atencién a la situacién de dependencia.

fi) La cooperacién interadministrativa.

o) Laintegracién de las prestaciones establecidas en esta Ley en las redes de servicios
sociales de las Comunidades Auténomas, en el &mbito de las competencias que tie-
nen asumidas, y el reconocimiento y garantia de su oferta mediante centros y servicios
publicos o privados concertados.

p) Lainclusién de la perspectiva de género, teniendo en cuenta las distintas nece-
sidades de mujeres y hombres.
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q) Las personas en situacién de gran dependencia serén atendidas de manera pre-
ferente.

Articulo 4. Derechos y obligaciones de las personas en situacién de dependencia.

|. Las personas en situaciéon de dependencia tendrén derecho, con independencia
del lugar del territorio del Estado espafiol donde residan, a acceder, en condiciones
deigualdad, a las prestaciones y servicios previstos en esta Ley, en los términos es-
tablecidos en la misma.

2. Asimismo, las personas en situacién de dependencia disfrutaran de todos los de-
rechos establecidos en la legislaciéon vigente, y con caracter especial de los
siguientes:

a) A disfrutar de los derechos humanos y libertades fundamentales, con pleno respeto
de su dignidad e intimidad.

b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, informacién completay con-
tinuada relacionada con su situacién de dependencia.

c) A ser advertido de si los procedimientos que se le apliquen pueden ser utilizados
en funcién de un proyecto docente o de investigacién, siendo necesaria la previa au-
torizacién, expresay por escrito, de la persona en situacién de dependencia o quien
la represente.

d) A que sea respetada la confidencialidad en la recogiday el tratamiento de sus datos,
de acuerdo con la Ley Orgénica 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccién de Datos

de Caracter Personal.

e) A participar en la formulacién y aplicacién de las politicas que afecten a su bienestar,
ya sea a titulo individual o mediante asociacién.

f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar suficiente, sobre la tutela de su persona
y bienes, para el caso de pérdida de su capacidad de autogobierno.

g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro residencial.

h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales en el caso de internamientos
involuntarios, garantizdndose un proceso contradictorio.
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i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.

j) Ainiciar las acciones administrativas y jurisdiccionales en defensa del derecho que
reconoce la presente Ley en el apartado | de este articulo. En el caso de los menores
o personas incapacitadas judicialmente, estardn legitimadas para actuar en su
nombre quienes ejerzan la patria potestad o quienes ostenten la representacion legal.

k) A laigualdad de oportunidades, no discriminacién y accesibilidad universal, en cual-
quiera de los ambitos de desarrollo y aplicacién de esta Ley.

L) A no sufrir discriminacién por razén de orientacién o identidad sexual.

3. Los poderes publicos adoptardn las medidas necesarias para promover y
garantizar el respeto de los derechos enumerados en el parrafo anterior, sin mas Li-
mitaciones en su ejercicio que las directamente derivadas de la falta de capacidad
de obrar que determina su situacién de dependencia.

4. Las personas en situacién de dependenciay, en su caso, familiares o quienes les
representen, asi como los centros de asistencia, estaran obligados a suministrar toda
Lla informacién y datos que les sean requeridos por las Administraciones competentes,
para la valoracién de su grado y nivel de dependencia; a comunicar todo tipo de ayudas
personalizadas que reciban, y a aplicar las prestaciones econémicas a las finalidades
para las que fueron otorgadas; o a cualquier otra obligacion prevista en la legislacion
vigente.

Las personas en situacién de dependenciay, en su caso, sus familiares o quienes les
representen, no estardn obligados a aportar informacién, datos o documentacién
que obren ya en poder de la Administracién Pdblica que los solicite o que, de acuerdo
con la legislacion vigente, pueda ésta obtener por sus propios medios.

Articulo 5. Titulares de derechos.

I. Son titulares de los derechos establecidos en la presente Ley los espafioles que
cumplan los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en situacién de dependencia en alguno de los grados establecidos.

b) Para los menores de 3 afios se estara a lo dispuesto en la Disposicién Adicional
decimotercera.
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c) Residir en territorio espafiol y haberlo hecho durante cinco afios, de los cuales
dos deberdn ser inmediatamente anteriores a la fecha de presentacién de la
solicitud. Para los menores de cinco afios el periodo de residencia se exigird a quien
ejerza su guarda y custodia.

2. Las personas que, reuniendo los requisitos anteriores, carezcan de la nacionalidad
espafiola se regiran por lo establecido en la Ley Orgénica 4/2000, de Il de enero, sobre
derechosy libertades de los extranjeros en Espafiay su integracién social, en los tra-
tados internacionales y en los convenios que se establezcan con el pais de origen.
Para los menores que carezcan de la nacionalidad espafiola se estard a lo dispuesto
en las Leyes del Menor vigentes, tanto en el ambito estatal como en el autonémico,
asicomo en los tratados internacionales.

3.EL Gobierno podra establecer medidas de proteccién a favor de los espafioles no
residentes en Espafia.

4.EL Gobierno establecera, previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para
la Autonomiay Atencién a la Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de
Atencién a la Dependencia de los emigrantes espafioles retornados.
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TITULO |

EL Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia

CAPITULO |

Configuracion del Sistema

Articulo 6. Finalidad del Sistema.

I. EL Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia garantiza las condiciones
basicas y el contenido comun a que se refiere la presente Ley; sirve de cauce para
la colaboracién y participacién de las Administraciones Pablicas, en el ejercicio de
sus respectivas competencias, en materia de promocién de la autonomia personal
y laatenciény proteccién a las personas en situacién de dependencia; optimiza los
recursos publicos y privados disponibles, y contribuye a la mejora de las condiciones
de vida de los ciudadanos.

2. EL Sistema se configura como una red de utilizacién pablica que integra, de forma
coordinada, centros y servicios, publicos y privados.

3. Laintegracién en el Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia de
los centros y servicios a que se refiere este articulo no supondrd alteracién alguna
en el régimen juridico de su titularidad, administracién, gestion y dependencia orgénica.

Articulo 7. Niveles de proteccién del Sistema.

La proteccién de la situacién de dependencia por parte del Sistema se prestard en
los términos establecidos en esta Ley y de acuerdo con los siguientes niveles:

I°) ELnivel de proteccién minimo establecido por la Administracién General del Es-
tado en aplicacién del articulo 9.

2°) EL nivel de proteccién que se acuerde entre la Administracién General del Estado
y la Administracién de cada una de las Comunidades Auténomas a través de los Con-
venios previstos en el articulo 10.

3°) EL nivel adicional de proteccién que pueda establecer cada Comunidad
Auténoma.
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Articulo 8. Consejo Territorial del Sistema para la Autonomiay Atencién a la Depen-
dencia.

I. Se crea el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién a la De-
pendencia como instrumento de cooperacién para la articulacién del Sistema. EL Con-
sejo estara constituido por el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y
por un representante de cada una de la Comunidades Auténomas, recayendo dicha
representaciéon en el miembro del Consejo de Gobierno respectivo que tengaasu
cargo las competencias en la materia. Integraran igualmente el Consejo un nimero
de representantes de los diferentes Departamentos ministeriales. En la composicién
tendran mayoria los representantes de las Comunidades Auténomas.

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Administraciones Publicas
integrantes, corresponde al Consejo, ademds de las funciones que expresamente

le atribuye esta Ley, ejercer las siguientes:

a) Acordar el Marco de cooperacién interadministrativa para el desarrollo de la Ley
previsto en el articulo 0.

b) Establecer los criterios para determinar la intensidad de proteccién de los
servicios previstos de acuerdo con los articulos 0.3y I5.

c) Acordar las condiciones y cuantia de las prestaciones econémicas previstas en el
articulo 20 y en la Disposiciéon Adicional primera.

d) Adoptar los criterios de participacién del beneficiario en el coste de los servicios.

e) Acordar el baremo a que se refiere el articulo 27, con los criterios basicos del pro-
cedimiento de valoracién y de las caracteristicas de los érganos de valoracién.

f) Acordar, en su caso, planes, proyectos y programas conjuntos.
g) Adoptar criterios comunes de actuacién y de evaluacién del Sistema.
h) Facilitar la puesta a disposicién de documentos, datos y estadisticas comunes.

i) Establecer los mecanismos de coordinacién para el caso de las personas
desplazadas en situacién de dependencia.

i) Informar la normativa estatal de desarrollo en materia de dependenciay en especial
las normas previstas en el articulo 9.l.
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k) Servir de cauce de cooperacién, comunicacién e informacién entre las Adminis-
traciones Publicas.

EL Consejo Territorial del Sistema, una vez constituido, acordara sus normas en cuanto
a funcionamiento y Presidencia.

Articulo 9. Participacion de la Administracion General del Estado.

|. EL Gobierno, oido el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién
alaDependencia, determinaré el nivel minimo de proteccién garantizado para cada
uno de los beneficiarios del Sistema, segtn el grado y nivel de su dependencia, como
condicién bésica de garantia del derecho a la promocién de la autonomia personal
y atencién a la situacién de dependencia.

2. La financiacién publica de este nivel de proteccién correrd a cuenta de la Admi-
nistraciéon General del Estado que fijard anualmente los recursos econémicos en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de acuerdo con los criterios establecidos
en el articulo 32.

Articulo 10. Cooperacién entre la Administracion General del Estado y las Comu-
nidades Auténomas.

I.En el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomiay Atencién a la
Dependencia, la Administracién General del Estado y las Comunidades Auténomas
acordaran el marco de cooperacién interadministrativa que se desarrollard mediante
Llos correspondientes Convenios entre la Administraciéon General del Estado y cada
una de las Comunidades Auténomas.

2. A través de los Convenios a los que se refiere el apartado anterior, la Administracion
General del Estado y las Comunidades Auténomas acordaran los objetivos, medios
y recursos para la aplicacién de los servicios y prestaciones recogidos en el
Capitulo Il del presente Titulo, incrementando el nivel minimo de proteccién fijado
por el Estado de acuerdo con el articulo 9.

3.En aplicacién de lo previsto en el apartado anterior, el Consejo Territorial del Sistema
para la Autonomiay Atencién a la Dependencia establecera los criterios para deter-
minar la intensidad de proteccién de cada uno de los servicios previstos en el Catalogo,
y la compatibilidad e incompatibilidad entre los mismos, para su aprobacién por el
Gobierno mediante Real Decreto.
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4. Los Convenios estableceran la financiacién que corresponda a cada Administracién
para este nivel de prestacién, en los términos establecidos en el articulo 32 y en la
Disposicién transitoria primera de esta Ley, asi como los términos y condiciones para
su revision. Igualmente, los Convenios recogeran las aportaciones del Estado de-
rivadas de la garantia del nivel de proteccién definido en el articulo 9.

Articulo Il. Participacién de las Comunidades Auténomas en el Sistema.

I. En el marco del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia, corres-
ponden a las Comunidades Auténomas, sin perjuicio de las competencias que les
son propias segun la Constitucién Espafiola, los Estatutos de Autonomiay la legis-
lacién vigente, las siguientes funciones:

a) Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el 4mbito de su territorio, los servicios
de promocién de la autonomia personal y de atencién a las personas en situacién
de dependencia.

b) Gestionar, en su ambito territorial, los servicios y recursos necesarios para la va-
loraciény atencién de la dependencia.

c) Establecer los procedimientos de coordinacién sociosanitaria, creando, en su caso,
los 6rganos de coordinacién que procedan para garantizar una efectiva atencién.

d) Creary actualizar el Registro de Centros y Servicios, facilitando la debida acre-
ditacién que garantice el cumplimiento de los requisitos y los estandares de
calidad.

e) Asegurar la elaboracién de los correspondientes Programas Individuales de Aten-
cién.

f) Inspeccionary, en su caso, sancionar los incumplimientos sobre requisitosy es-
tandares de calidad de los centrosy servicios y respecto de los derechos de los be-
neficiarios.

g) Evaluar periédicamente el funcionamiento del Sistema en su territorio respectivo.

h) Aportar a la Administracién General del Estado la informacién necesaria para la
aplicacién de los criterios de financiacién previstos en el articulo 32.

2. En todo caso, las Comunidades Auténomas, de conformidad con lo establecido
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en el articulo 7 podréan definir, con cargo a sus presupuestos, niveles de proteccién
adicionales al fijado por la Administraciéon General del Estado en aplicacién del articulo
9y alacordado, en su caso, conforme al articulo 10, para los cuales podran adoptar
las normas de acceso y disfrute que consideren méas adecuadas.

Articulo 12. Participacién de las Entidades Locales.

I. Las Entidades Locales participaran en la gestiéon de los servicios de atencién a las
personas en situacion de dependencia, de acuerdo con la normativa de sus
respectivas Comunidades Auténomas y dentro de las competencias que la
legislaciéon vigente les atribuye.

2. Las Entidades Locales podrén participar en el Consejo Territorial del Sistema para

la Autonomiay Atencién a la Dependencia en la formay condiciones que el propio
Consejo disponga.

CAPITULO I
Prestaciones y Catalogo de servicios de atencién del Sistema para la Autonomiay
Atencién a la Dependencia

SECCION |2 PRESTACIONES DEL SISTEMA

Articulo 13. Objetivos de las prestaciones de dependencia.

La atencién a las personas en situacién de dependenciay la promocién de su auto-
nomia personal, deberd orientarse a la consecucién de una mejor calidad de viday
autonomia personal, en un marco de efectiva igualdad de oportunidades, de
acuerdo con los siguientes objetivos:

a) Facilitar una existencia auténoma en su medio habitual, todo el tiempo que desee
y sea posible.

b) Proporcionar un trato digno en todos los &mbitos de su vida personal, familiary
social, facilitando su incorporacién activa en la vida de la comunidad.
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Articulo 4. Prestaciones de atencién a la dependencia.

|. Las prestaciones de atencién a la dependencia podran tener la naturaleza de servicios

y de prestaciones econdmicas e irdn destinadas, por una parte, a la promocién de
la autonomia personaly, por otra, a atender las necesidades de las personas con di-
ficultades para la realizacién de las actividades béasicas de la vida diaria.

2. Los servicios del Catalogo del articulo |5 tendran caracter prioritario y se
prestaran a través de la oferta publica de la Red de Servicios Sociales por las res-
pectivas Comunidades Auténomas mediante centrosy servicios publicos o privados
concertados debidamente acreditados.

3. De no ser posible la atencién mediante alguno de estos servicios, en los
Convenios a que se refiere el articulo 10 se incorporara la prestacién econémica vin-
culada establecida en el articulo I7. Esta prestacién ira destinada a la cobertura de
los gastos del servicio previsto en el Programa Individual de Atencién al que se refiere
el articulo 29, debiendo ser prestado por una entidad o centro acreditado para la aten-
cién a la dependencia.

4. El beneficiario podra, excepcionalmente, recibir una prestacién econémica para
ser atendido por cuidadores no profesionales, siempre que se den condiciones ade-
cuadas de convivenciay de habitabilidad de la vivienda y asi lo establezca su Programa
Individual de Atencién.

5. Las personas en situacién de dependencia podran recibir una prestacién
econdémica de asistencia personal en los términos del articulo 19.

6. La prioridad en el acceso a los servicios vendra determinada por el grado y nivel
de dependenciay, aigual gradoy nivel, por la capacidad econémica del solicitante.
Hasta que la red de servicios esté totalmente implantada, las personas en situacién
de dependencia que no puedan acceder a los servicios por aplicacién del régimen
de prioridad sefialado, tendran derecho a la prestacién econémica prevista en el ar-
ticulo |7 de esta Ley.

7. A los efectos de esta Ley, la capacidad econémica se determinara, en la forma que
reglamentariamente se establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sistema
para la Autonomia y Atencién a la Dependencia, en atencién a la renta y el
patrimonio del solicitante. En la consideraciéon del patrimonio se tendran en
cuenta la edad del beneficiario y el tipo de servicio que se presta.
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Articulo 15. Catélogo de servicios.

I. EL Catélogo de servicios comprende los servicios sociales de promocién de la au-
tonomia personal y de atencién a la dependencia, en los términos que se especifican
en este capitulo:

a) Los servicios de prevencién de las situaciones de dependenciay los de promocién
de la autonomia personal.

b) Servicio de Teleasistencia.
c) Servicio de Ayuda a domicilio:

(i) Atencién de las necesidades del hogar.
(if) Cuidados personales.

d) Servicio de Centro de Dia y de Noche:

(i) Centro de Dia para mayores.

(i) Centro de Dia para menores de 65 afios.
(iii) Centro de Dia de atencién especializada.
(iv) Centro de Noche.

e) Servicio de Atencién Residencial:

(i) Residencia de personas mayores en situacién de dependencia.
(ii) Centro de atencién a personas en situacién de dependencia, en razén de los dis-
tintos tipos de discapacidad.

2. Los servicios establecidos en el apartado | se regulan sin perjuicio de lo previsto
en el articulo 14 de laLey 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesién y Calidad del Sistema
Nacional de Salud.

Articulo 16. Red de servicios del Sistema para la Autonomiay Atencién a la Depen-
dencia.

l. Las prestacionesy servicios establecidos en esta Ley se integran en laRed de Ser-
vicios Sociales de las respectivas Comunidades Auténomas en el dmbito de las com-
petencias que las mismas tienen asumidas. La red de centros estara formada por los
centros publicos de las Comunidades Auténomas, de las Entidades Locales, los cen-
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tros de referencia estatal para la promocién de la autonomia personal y para la atencién
y cuidado de situaciones de dependencia, asicomo los privados concertados debi-
damente acreditados.

2.Las Comunidades Auténomas estableceran el régimen juridico y las condiciones
de actuacién de los centros privados concertados. En su incorporacién a la red se
tendra en cuenta de manera especial los correspondientes al tercer sector.

3. Los centrosy servicios privados no concertados que presten servicios para personas
en situaciéon de dependencia deberén contar con la debida acreditacién de la Comu-
nidad Auténoma correspondiente.

4. Los poderes publicos promoveran la colaboracién solidaria de los ciudadanos con
las personas en situacién de dependencia, a través de la participaciéon de las orga-
nizaciones de voluntarios y de las entidades del tercer sector.

SECCION 22 PRESTACIONES ECONOMICAS

Articulo I7. Prestacién econémica vinculada al servicio.

|. La prestacién econémica, que tendréa carédcter periédico, se reconocerd, en los tér-
minos que se establezca, Gnicamente cuando no sea posible el acceso a un servicio
publico o concertado de atencién y cuidado, en funcién del grado y nivel de depen-
denciay de la capacidad econémica del beneficiario, de acuerdo con lo previsto en
el convenio celebrado entre la Administracién General del Estado y la correspondiente
Comunidad Auténoma.

2. Esta prestaciéon econémica de caracter personal estara, en todo caso, vinculada
a la adquisicién de un servicio.

3. Las Administraciones Publicas competentes supervisaran, en todo caso, el
destino y utilizacién de estas prestaciones al cumplimiento de la finalidad para la
que fueron concedidas.

Articulo 8. Prestacion econémica para cuidados en el entorno familiary apoyo a cui-
dadores no profesionales.
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I. Excepcionalmente, cuando el beneficiario esté siendo atendido por su entorno
familiar, y se retnan las condiciones establecidas en el articulo [44, se reconocerd
una prestacién econémica para cuidados familiares.

2. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién
a la Dependencia, se estableceran las condiciones de acceso a esta prestacién, en
funcién del grado y nivel reconocido a la persona en situacién de dependenciay de
su capacidad econémica.

3. El cuidador deber4 ajustarse a las normas sobre afiliacién, altay cotizacién a la Se-
guridad Social que se determinen reglamentariamente.

4.EL Consejo Territorial del Sistema para la Autonomiay Atencién a la Dependencia
promoverd acciones de apoyo a los cuidadores no profesionales que incorporaran
programas de formacién, informaciény medidas para atender los periodos de des-
canso.

Articulo 19. Prestacién econémica de asistencia personal.

La prestacién econémica de asistencia personal tiene como finalidad la promocién
de la autonomia de las personas con gran dependencia. Su objetivo es contribuir a
la contrataciéon de una asistencia personal, durante un nimero de horas, que
facilite al beneficiario el acceso a la educacién y al trabajo, asi como una vida més
auténoma en el ejercicio de las actividades basicas de la vida diaria. Previo acuerdo
del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia,
se estableceran las condiciones especificas de acceso a esta prestacion.

Articulo 20. Cuantia de las prestaciones econémicas.
La cuantia de las prestaciones econdémicas reguladas en los articulos de esta
Seccién se acordard por el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomiay Aten-

cién a la Dependencia, para su aprobacién posterior por el Gobierno mediante Real
Decreto.
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SECCION 32 SERVICIOS DE PROMOCION DE LA AUTONOMIA PERSONAL Y
DE ATENCION Y CUIDADO

Articulo 2. Prevencién de las situaciones de dependencia.

Tiene por finalidad prevenir la aparicion o el agravamiento de enfermedades o dis-
capacidades y de sus secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los
servicios sociales y de salud, de actuaciones de promocién de condiciones de vida
saludables, programas especificos de cardcter preventivo y de rehabilitaciéon
dirigidos a las personas mayores y personas con discapacidad y a quienes se ven afec-
tados por procesos de hospitalizacién complejos. Con este fin, el Consejo Territorial
del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia acordara criterios, re-
comendaciones y condiciones minimas que deberian cumplir los Planes de
Prevencién de las Situaciones de Dependencia que elaboren las Comunidades Au-
ténomas, con especial consideracién de los riesgos y actuaciones para las personas
mayores.

Articulo 22. Servicio de Teleasistencia.

I. ELservicio de Teleasistencia facilita asistencia a los beneficiarios mediante el uso
de tecnologias de la comunicacién y de lainformacién, con apoyo de los medios per-
sonales necesarios, en respuesta inmediata ante situaciones de emergencia, o de in-
seguridad, soledad y aislamiento. Puede ser un servicio independiente o comple-
mentario al de ayuda a domicilio.

2. Este servicio se prestara a las personas que no reciban servicios de atencién re-
sidencial y asi lo establezca su Programa Individual de Atencién.

Articulo 23. Servicio de Ayuda a Domicilio.

El servicio de ayuda a domicilio Lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas
a cabo en el domicilio de las personas en situacién de dependencia con el fin de aten-
der sus necesidades de la vida diaria, prestadas por entidades o empresas,

acreditadas para esta funcién:

a) Servicios relacionados con la atencién de las necesidades domésticas o del hogar:
limpieza, lavado, cocina u otros.

b) Servicios relacionados con la atencién personal, en la realizacién de las
actividades de la vida diaria.
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Articulo 24. Servicio de Centro de Diay de Noche.

I. EL servicio de Centro de Dia o de Noche ofrece una atencion integral durante el
periodo diurno o nocturno a las personas en situacién de dependencia, con el objetivo
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomia personal y apoyar a las
familias o cuidadores. En particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las ne-
cesidades de asesoramiento, prevencién, rehabilitacién, orientacién para la
promocién de la autonomifa, habilitacién o atencién asistencial y personal.

2. Latipologia de centros incluird Centros de Dia para menores de 65 afios, Centros
de Dia para mayores, Centros de Dia de atencién especializada por la especificidad
de los cuidados que ofrecen y Centros de Noche, que se adecuaran a las
peculiaridades y edades de las personas en situacién de dependencia.

Articulo 25. Servicio de Atencién residencial.

|. EL servicio de atencién residencial ofrece, desde un enfoque biopsicosocial, servicios
continuados de caracter personal y sanitario.

2. Este servicio se prestara en los centros residenciales habilitados al efecto segun
el tipo de dependencia, grado de la misma e intensidad de cuidados que precise la
persona.

3. La prestacion de este servicio puede tener cardcter permanente, cuando el centro
residencial se convierta en la residencia habitual de la persona, o temporal, cuando
se atiendan estancias temporales de convalecencia o durante vacaciones, fines de
semanay enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores no profesionales.

4. EL servicio de atencién residencial serd prestado por las Administraciones
Pablicas en centros propios y concertados.
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CAPITULOIII

La dependenciay su valoracién

Articulo 26. Grados de dependencia.
I La situacién de dependencia se clasificara en los siguientes grados:

a) Grado |. Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar
varias actividades bésicas de la vida diaria, al menos una vez al dia o tiene necesidades
de apoyo intermitente o limitado para su autonomia personal.

b) Grado Il. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias
actividades basicas de la vida diaria dos o tres veces al dia, pero no quiere el apoyo
permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su
autonomia personal.

c) Grado lll. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias
actividades béasicas de la vida diaria varias veces al diay, por su pérdida total de au-
tonomia fisica, mental, intelectual o sensorial necesita el apoyo indispensable y con-
tinuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomia
personal.

2. Cada uno de los grados de dependencia establecidos en el apartado anterior se
clasificaran en dos niveles, en funcién de la autonomia de las personas y de lain-
tensidad del cuidado que requiere.

3. Los intervalos para la determinacién de los grados y niveles se estableceran en
el baremo al que se refiere el articulo siguiente.

Articulo 27. Valoracion de la situacién de dependencia.

I. Las Comunidades Auténomas determinardn los érganos de valoracién de la situa-
ciéon de dependencia, que emitirdn un dictamen sobre el grado y nivel de dependencia,
con especificacion de los cuidados que la persona pueda requerir. EL Consejo Te-
rritorial debera acordar unos criterios comunes de composiciény actuacién de los
érganos de valoracién de las Comunidades Auténomas que, en todo caso, tendran
caracter publico.
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2.El gradoy niveles de dependencia, a efectos de su valoracién, se determinardn me-
diante la aplicaciéon del baremo que se acuerde en el Consejo Territorial del
Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia para su posterior aprobacién
por el Gobierno mediante Real Decreto. Dicho baremo tendra entre sus referentes
la Clasificacién Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud (CIF),
adoptada por la Organizacién Mundial de la Salud.

3. El baremo establecerd los criterios objetivos de valoracion del grado de autonomia
de la persona, de su capacidad para realizar las distintas actividades de la vida diaria,
los intervalos de puntuacién para cada uno de los grados y niveles de dependencia,
y el protocolo con los procedimientos y técnicas a seguir para la valoracién de las
aptitudes observadas, en su caso.

4. El baremo valorara la capacidad de la persona para llevar a cabo por simisma las
actividades basicas de la vida diaria, asi como la necesidad de apoyo y supervisién para
su realizacién por personas con discapacidad intelectual o con enfermedad mental.

5.Lavaloracién se realizara teniendo en cuenta los correspondientes informes sobre
la salud de la personay sobre el entorno en el que viva, y considerando, en su caso,
las ayudas técnicas, 6rtesis y prétesis que le hayan sido prescritas.

CAPITULO IV

Reconocimiento del derecho

Articulo 28. Procedimiento para el reconocimiento de la situacién de dependencia
y del derecho a las prestaciones del Sistema.

I. EL procedimiento se iniciard a instancia de la persona que pueda estar afectada por
algun grado de dependencia o de quien ostente su representacion, y su tramitacién
se ajustaré a las previsiones establecidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comun, con las especificidades que resulten de la presente Ley.

2. EL reconocimiento de la situacién de dependencia se efectuara mediante
resolucién expedida por la Administracién Autonémica correspondiente a la

residencia del solicitante y tendra validez en todo el territorio del Estado.

3. Laresolucién a la que se refiere el apartado anterior determinara los servicios o
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prestaciones que corresponden al solicitante seguin el grado y nivel de dependencia.

4.En el supuesto de cambio de residencia, la Comunidad Auténoma de destino de-
terminarg, en funcién de su red de servicios y prestaciones, los que correspondan
ala persona en situacién de dependencia.

5. Los criterios basicos de procedimiento para el reconocimiento de la situaciéon de
dependenciay las caracteristicas comunes del 6rgano y profesionales que procedan
al reconocimiento serdn acordados por el Consejo Territorial del Sistema para la Au-
tonomiay Atencién a la Dependencia.

6. Los servicios de valoracién de la situaciéon de dependencia, la prescripcién de ser-
vicios y prestacionesy la gestién de las prestaciones econémicas previstas en la pre-
sente Ley, se efectuardn directamente por las Administraciones Publicas no
pudiendo ser objeto de delegacién, contratacién o concierto con entidades privadas.

Articulo 29. Programa Individual de Atencion.

I. En el marco del procedimiento de reconocimiento de la situacién de dependencia
y las prestaciones correspondientes, los servicios sociales correspondientes del sistema
publico estableceran, un Programa Individual de Atencién en el que se determinaran
las modalidades de intervencién més adecuados a sus necesidades de entre los servicios
y prestaciones econémicas previstos en la resolucién para su gradoy nivel, con la par-
ticipacion previa consultay en su caso, eleccidn entre las alternativas propuestas del
beneficiarioy, en su caso, de su familia o entidades tutelares que le represente.

2. El programa individual de atencién seré revisado:

a) Ainstancia del interesado y de sus representantes legales.

b) De oficio, en la forma que determine y con la periodicidad que prevea la normativa
de las Comunidades Auténomas.

c) Con motivo del cambio de residencia a otra Comunidad Auténoma.
Articulo 30. Revision del grado o nivel de dependenciay de la prestacién reconocida.

I. EL grado o nivel de dependencia seré revisable, a instancia del interesado, de sus
representantes o de oficio por las Administraciones Publicas competentes, por alguna

de las siguientes causas:
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a) Mejoria o empeoramiento de la situacién de dependencia.
b) Error de diagnéstico o en la aplicacién del correspondiente baremo.

2. Las prestaciones podran ser modificadas o extinguidas en funcién de la situacion
personal del beneficiario, cuando se produzca una variacién de cualquiera de los re-
quisitos establecidos para su reconocimiento, o porincumplimiento de las obliga-
ciones reguladas en la presente Ley.

Articulo 3. Prestaciones de anédloga naturaleza y finalidad.

La percepcién de una de las prestaciones econémicas previstas en esta Ley deducira
de su cuantia cualquier otra prestacién de anadloga naturaleza y finalidad establecida
en los regimenes publicos de proteccién social. En particular, se deduciran el com-
plemento de gran invalidez regulado en el articulo 1394 de la Ley General de la Se-
guridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20
de junio, el complemento de la asignacién econémica por hijo a cargo mayor de 18
afios con un grado de minusvalia igual o superior al 75%, el de necesidad de otra per-
sona de la pensién de invalidez no contributiva, y el subsidio de ayuda a tercera persona
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integracién Social de los Minusvélidos (LISMI).

CAPITULO V

Financiacién del Sistemay aportacién de los beneficiarios

Articulo 32. Financiacién del Sistema por las Administraciones Pablicas.

I. La financiacién del Sistema sera la suficiente para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones que correspondan a las Administraciones Plblicas competentesy
se determinara anualmente en los correspondientes Presupuestos.

2.La Administracién General del Estado asumira integramente el coste derivado de
Lo previsto en el articulo 9.

3.En el marco de cooperacién interadministrativa previsto en el articulo 10, los Con-
venios que se suscriban entre la Administracién General del Estado y cada una de
las administraciones de las Comunidades Auténomas determinaran las obligaciones
asumidas por cada una de las partes para la financiacién de los servicios y
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prestaciones del Sistema. Dichos Convenios, que podran ser anuales o plurianuales,
recogerdn criterios de reparto teniendo en cuenta la poblacion dependiente, la dis-
persién geografica, lainsularidad, emigrantes retornados y otros factores;y podran
ser revisados por las partes.

La aportacion de la Comunidad Auténoma serd, para cada afio, al menosigual a la
de la Administracién General del Estado como consecuencia de lo previsto en este
apartadoy en el anterior.

Articulo 33. La participacion de los beneficiarios en el coste de las prestaciones.
|. Los beneficiarios de las prestaciones de dependencia participardn en la financiacién
de las mismas, segun el tipo y coste del servicio y su capacidad econémica

personal.

2. La capacidad econémica del beneficiario se tendra también en cuenta para la de-
terminacién de la cuantia de las prestaciones econémicas.

3.EL Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia
fijara los criterios para la aplicacién de lo previsto en este articulo, que seran des-

arrollados en los Convenios a que se refiere el articulo 0.

Para fijar La participacién del beneficiario, se tendra en cuenta la distincién entre ser-
vicios asistenciales y de manutencién y hoteleros.

4. Ningun ciudadano quedara fuera de la cobertura del Sistema por no disponer de
recursos econémicos.
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TiITULO Il

La calidad y eficacia del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia

CAPITULO |

Medidas para garantizar la calidad del Sistema

Articulo 34. Calidad en el Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

I. EL Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia fomentaré la calidad
de la atencién a la dependencia con el fin de asegurar la eficacia de las prestaciones
y servicios.

2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de las Comunidades Auténomas
y de la Administraciéon General del Estado se estableceran, en el ambito del
Consejo Territorial, la fijacion de criterios comunes de acreditacién de centros y planes
de calidad del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia, dentro del
marco general de calidad de la Administracién General del Estado.

3. Asimismo, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades Auténomasy
de la Administracién General del Estado, el Consejo Territorial acordara:

a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y servicios.

b) Indicadores de calidad para la evaluacién, la mejora continua y el analisis
comparado de los centros y servicios del Sistema.

c) Guias de buenas practicas.

d) Cartas de servicios, adaptadas a las condiciones especificas de las personas de-
pendientes, bajo los principios de no discriminacién y accesibilidad.

Articulo 35. Calidad en la prestacién de los servicios.
|. Se establecerdn estandares esenciales de calidad para cada uno de los servicios
que conforman el Catédlogo regulado en la presente Ley, previo acuerdo del

Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia.

2. Los centros residenciales para personas en situacién de dependencia habrdn de
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disponer de un reglamento de régimen interior, que regule su organizaciény fun-
cionamiento, que incluya un sistema de gestién de calidad y que establezca la par-
ticipacién de los usuarios, en la forma que determine la Administracién competente.

3. Se atenderd, de manera especifica, a la calidad en el empleo asi como a promover
la profesionalidad y potenciar la formacion en aquellas entidades que aspiren a ges-
tionar prestaciones o servicios del Sistema para la Autonomia y Atencién a la De-
pendencia.

CAPITULO I

Formacién en materia de dependencia

Articulo 36. Formacién y cualificacién de profesionales y cuidadores.

|. Se atenderd a la formacién basicay permanente de los profesionales y cuidadores
que atiendan a las personas en situacién de dependencia. Para ello, los poderes pu-
blicos determinaran las cualificaciones profesionales idéneas para el ejercicio de las
funciones que se correspondan con el Catidlogo de servicios regulado en el
articulo 5.

2. Los poderes publicos promoverén los programas y las acciones formativas que
sean necesarios para laimplantacién de los servicios que establece la Ley.

3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sistema, se fomentaré la colaboracién
entre las distintas Administraciones Publicas competentes en materia educativa, sa-
nitaria, laboral y de asuntos sociales, asi como de éstas con las universidades, so-
ciedades cientificas y organizaciones profesionales y sindicales, patronalesy del tercer
sector.

CAPITULOIII

Sistema de informacién.

Articulo 37. Sistema de informacién del Sistema para la Autonomiay Atencién a la
Dependencia.
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I. EL Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través del organismo competente,
establecerd un sistema de informacién del Sistema para la Autonomia y Atencién
ala Dependencia que garantice la disponibilidad de la informacién y la comunicacién
reciproca entre las Administraciones Publicas, asi como la compatibilidad y
articulacién entre los distintos sistemas. Para ello, en el seno del Consejo Territorial
del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia se acordaran los objetivos
y contenidos de la informacién.

2. El sistema contendra informacién sobre el Catalogo de servicios e incorporarg,
como datos esenciales, los relativos a poblacién protegida, recursos humanos, in-
fraestructuras de lared, resultados obtenidosy calidad en la prestacién de los ser-
vicios.

3. El sistema de informacién contemplarad especificamente la realizacién de
estadisticas para fines estatales en materia de dependencia, asicomo las de interés
general supracomunitario y las que se deriven de compromisos con organizaciones
supranacionales e internacionales.

Articulo 38. Red de comunicaciones.

I. EL Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la utilizacién preferente de
las infraestructuras comunes de comunicacionesy servicios telematicos de las Ad-
ministraciones Pablicas, pondra a disposicion del Sistema para la Autonomiay Aten-
cién a la Dependencia una red de comunicaciones que facilite y dé garantias de pro-
teccién al intercambio de informacién entre sus integrantes.

2.Elusoy transmisién de lainformacion en esta red estard sometido al cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley Organica 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccién de Datos
de Caracter Personal, y a los requerimientos de certificacion electrénica, firma elec-
trénicay cifrado, de acuerdo con la legislacion vigente.

3. Através de dicha red de comunicaciones se intercambiard informacién sobre las
infraestructuras del sistema, la situacién, grado y nivel de dependencia de los be-
neficiarios de las prestaciones, asi como cualquier otra derivada de las necesidades
de informacién en el Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia.
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CAPITULO IV

Actuacién contra el fraude

Articulo 39. Accién administrativa contra el fraude.

Las Administraciones Publicas velardn por la correcta aplicacién de los fondos pu-
blicos destinados al Sistema para la Autonomiay Atencién a la Dependencia, evitando
Lla obtencién o disfrute fraudulento de sus prestaciones y de otros beneficios o ayudas
econdémicas que puedan recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean be-
neficiarios del mismo. Igualmente establecerdn medidas de control destinadas a de-
tectar y perseguir tales situaciones.

A tales efectos, las Administraciones Publicas desarrollardn actuaciones de
vigilancia del cumplimiento de esta Ley y ejerceran las potestades sancionadoras
conforme a lo previsto en el Titulo Il de la misma, haciendo uso, en su caso, de las
formulas de cooperacién interadministrativa contenidas en esta Ley.

CAPITULO V

Organos consultivos del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia

Articulo 40. Comité Consultivo.

I. Se crea el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomia y Atencién a la De-
pendencia como érgano asesor, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
mediante el cual se hace efectiva, de manera permanente, la participacién social en
el Sistemayy se ejerce la participacién institucional de las organizaciones sindicales
y empresariales en el mismo.

2. Sus funciones seran las de informar, asesorar y formular propuestas sobre
materias que resulten de especial interés para el funcionamiento de dicho Sistema.

3.La composicién del Comité tendra caracter tripartito, en tanto que integrado por
las Administraciones publicas, las organizaciones empresariales y las organizaciones
sindicales, y paritario entre Administraciones Pablicas por una parte y organizaciones
sindicales y empresariales por otra, en los términos establecidos en el siguiente apar-
tado. Los acuerdos del Comité se adoptaran por mayoria de los votos emitidos en
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cada una de las partes, requiriendo asi la mayoria de los votos de las Administraciones
Publicas y la mayoria de los votos de las organizaciones sindicales y empresariales.
4.EL Comité Consultivo estara presidido por el representante de la Administracién
General del Estado que designe el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
Su funcionamiento se regulara por su reglamento interno. Estard integrado por los
siguientes miembros, nombrados en los términos que se establezcan reglamenta-
riamente:

a) Seis representantes de la Administracién General del Estado.

b) Seis representantes de las administraciones de las Comunidades Auténomas.
c) Seis representantes de las Entidades locales.

d) Nueve representantes de las organizaciones empresariales més representativas.

e) Nueve representantes de las organizaciones sindicales més representativas.

Articulo 41. Organos consultivos.

I. Serdn érganos consultivos de participacion institucional del Sistema para la Au-
tonomia y Atencién a la Dependencia los siguientes:

- EL Comité Consultivo del Sistema para la Autonomiay Atencién a la Dependencia.
- EL Consejo Estatal de Personas Mayores.

- EL Consejo Nacional de la Discapacidad

- EL Consejo Estatal de Organizaciones no Gubernamentales de Accién Social.

2. Las funciones de dichos érganos serdn las de informar, asesorar y formular pro-

puestas sobre materias que resulten de especial interés para el funcionamiento del
Sistema.
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TITULO I

Infracciones y sanciones

Articulo 42. Responsables.

|. Sélo podran ser sancionadas por hechos constitutivos de infraccién administrativa
las personas fisicas o juridicas que resulten responsables de los mismos.

2. Se consideran autores de las infracciones tipificadas por esta Ley quienes
realicen los hechos por simismos, conjuntamente o a través de persona interpuesta.

3. Tendran también la consideracién de autores quienes cooperen en su ejecucién
mediante una accién u omisién sin la cual la infraccién no hubiese podido llevarse
a cabo.

Articulo 43. Infracciones.

Constituird infraccién:

a) Dificultar o impedir el ejercicio de cualesquiera de los derechos reconocidos en
estaLey.

b) Obstruir La accién de los servicios de inspeccién.

c) Negar el suministro de informacién o proporcionar datos falsos.

d) Aplicar las prestaciones econémicas a finalidades distintas a aquellas para las que
se otorgan, y recibir ayudas, en especie o econémicas, incompatibles con las pres-
taciones establecidas en la presente Ley.

e) Incumplir las normas relativas a la autorizacién de apertura y funcionamiento y
de acreditacién de centros de servicios de atencién a personas en situacién de de-
pendencia.

f) Tratar discriminatoriamente a las personas en situacién de dependencia.

g) Conculcar la dignidad de las personas en situacién de dependencia.
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h) Generar dafos o situaciones de riesgo para la integridad fisica o psiquica.

i) Incumplir los requerimientos especificos que formulen las Administraciones Pa-
blicas competentes.

Articulo 44. Clasificacion de las infracciones.

I. Las infracciones se clasificaran en leves, graves y muy graves, de acuerdo con cri-
terios de riesgo para la salud, gravedad de la alteracién social producida por los hechos,
cuantia del beneficio obtenido, intencionalidad, nimero de afectados y reincidencia.
2. Se calificardn como leves las infracciones tipificadas de acuerdo con el articulo
43 cuando se hayan cometido por imprudencia o simple negligencia, y no comporten
un perjuicio directo para las personas en situacién de dependencia.

3. Se calificaran como infracciones graves las tipificadas de acuerdo con el articulo
43 cuando comporten un perjuicio para las personas, o se hayan cometido con dolo
o negligencia grave. También tendran la consideracién de graves, aquellas que com-
porten cualesquiera de las siguientes circunstancias:

a) Reincidencia de falta leve.

b) Negativa absoluta a facilitar informacién o a prestar colaboracién a los servicios
de inspeccién, asi como el falseamiento de la informacién proporcionada a la Ad-

ministracién.

c) Coacciones, amenazas, represalias o cualquier otra forma de presién ejercitada
sobre las personas en situaciéon de dependencia o sus familias.

4. Se calificaran como infracciones muy graves todas las definidas como graves siem-
pre que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que atenten gravemente contra los derechos fundamentales de la persona.

b) Que se genere un grave perjuicio para las personas en situacién de dependencia
o para la Administracién.

c) Que supongan reincidencia de falta grave.
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5. Se produce reincidencia cuando, al cometer la infraccion, el sujeto hubiera sido
ya sancionado por esa misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor o por dos
o mas infracciones de gravedad inferior, durante los dos ultimos afos.

Articulo 45. Sanciones.

|. Las infracciones a la presente Ley serdn sancionadas por las administraciones com-
petentes con pérdida de las prestaciones y subvenciones para las personas bene-
ficiarias; con multa para los cuidadores no profesionales; y con multay, en su caso,
perdida de subvenciones, cese temporal de la actividad o cierre del establecimiento,
local o empresa para las empresas proveedoras de servicios. En todo caso, la sancién

implicaré el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

2.La graduacién de las sanciones sera proporcional a la infraccion cometiday se es-
tablecerd ponderdndose seguln los siguientes criterios:

a) Gravedad de la infraccion.

b) Gravedad de la alteracién social y perjuicios causados.
c) Riesgo para la salud.

d) Namero de afectados.

e) Beneficio obtenido.

f) Grado de intencionalidad y reiteracién.

3. La graduacion de las multas se ajustard a lo siguiente:

a) Por infraccién leve, multa de hasta 300 euros a los cuidadores y hasta treinta mil
euros a los proveedores de servicios.

b) Por infraccién grave, multa de trescientos a tres mil euros a los cuidadores; y de
treinta mil uno a noventa mil euros a los proveedores de servicios.

c) Por infraccién muy grave, multa de tres mil uno a seis mil euros a los cuidadores;
y de noventa mil uno hasta un maximo de un millén euros a los proveedores de ser-
vicios.
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4.En los supuestos en los que se acuerde la suspensién de prestaciones o subven-
ciones, ésta se graduard entre uno y seis meses segln la gravedad de la infraccion.

5. Ademas, en los casos de especial gravedad, reincidencia de la infraccion o tras-
cendencia notoriay grave, las infracciones muy graves se sancionaran con la suspen-
sién temporal de la actividad por un maximo de cinco afios o, en su caso, con el cierre
de la empresa o la clausura del servicio o establecimiento.

6. Durante la sustanciaciéon del procedimiento sancionador, la Administracién
competente podré acordar, como medida cautelar, la suspensién de cualquier tipo
de ayudas o subvencién de caracter financiero que el particular o la entidad
infractora haya obtenido o solicitado de dicha Administracién Publica.

7. Durante la sustanciacién del procedimiento por infracciones graves o muy
graves, y ante la posibilidad de causar perjuicios de dificil o imposible reparacién,
la Administracién competente podré acordar, como medida cautelar, el cierre del
centro o la suspensién de la actividad.

Articulo 46. Prescripcioén.

I. Las infracciones a que se refiere la presente Ley prescribiran:

a) Al afo, las leves.

b) A los tres afios, las graves.

c) A los cuatro afios, las muy graves.

2.El plazo de prescripcién comenzara a contarse a partir del dia que se haya cometido
lainfracciény se interrumpira por la iniciacién, con conocimiento del interesado, del
procedimiento sancionador.

3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribiran a los cinco afios, por
faltas graves a los cuatro afios y por faltas leves al afio.

Articulo 47. Competencias.

I. Las Comunidades Auténomas desarrollaran el cuadro de infracciones y sanciones
previstas en la presente Ley.
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2. La incoacién e instruccién de los expedientes sancionadores, asi como la
imposicién de las correspondientes sanciones, correspondera a cada Administraciéon
Pdblica en el ambito de sus respectivas competencias.

3. En el ambito de la Administracién General del Estado sera 6rgano competente
para imponer las sanciones por conductas previstas como infracciones en el
articulo 43:

a) EL titular de la Direccién General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, cuan-
do se trate de sanciones por la comisién de infracciones leves.

b) EL titular de la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad,
cuando se trate de sanciones por la comisién de infracciones graves.

c) EL titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, cuando se trate de
sanciones por la comisién de infracciones muy graves, si bien se requerira el acuerdo
previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones sean de cuantia superior a
300.000 euros o en los supuestos de cierre de la empresa o clausura del servicio o
establecimiento.

Disposicién adicional primera. Financiaciéon de las prestaciones y servicios garantizados
por la Administracién General del Estado.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio determinara la cuantia
y la forma de abono a las Comunidades Auténomas de las cantidades necesarias para
la financiacién de los servicios y prestaciones previstos en el articulo 9 de esta Ley.

Disposicién adicional segunda. Régimen aplicable a los sistemas de Conciertoy Con-
venio.

La financiaciéon de los servicios y prestaciones del Sistema en la Comunidad
Auténoma del Pais Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra que corresponda, segun
Lo previsto en el articulo 32 de esta Ley, a la Administracion General del Estado con
cargo a su presupuesto de gastos se tendré en cuenta en el célculo del cupo vasco
y de la aportacién navarra, de conformidad con el Concierto Econémico entre el Es-
tado y la Comunidad del Pais Vasco y con el Convenio Econémico entre el Estado
y la Comunidad Foral de Navarra, respectivamente.
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Disposicién adicional tercera. Ayudas econémicas para facilitar la autonomia
personal.

La Administracién General del Estado y las administraciones de las Comunidades
Auténomas podrén, de conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, es-
tablecer acuerdos especificos para la concesién de ayudas econémicas con el fin
de facilitar la autonomia personal. Estas ayudas tendran la condicién de subvencién
e iran destinadas:

a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o instrumentos necesarios para el normal
desenvolvimiento de su vida ordinaria.

b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el hogar que contribuyan a mejorar
su capacidad de desplazamiento en la vivienda.

Disposicién adicional cuarta. Seguridad Social de los cuidadores no profesionales.

Reglamentariamente el Gobierno determinara la incorporacién a la Seguridad
Social de los cuidadores no profesionales en el Régimen que les corresponda, asi
como los requisitos y procedimiento de afiliacién, alta y cotizacién.

Disposicién adicional quinta. Registro de Prestaciones Sociales Publicas.

La prestacion econémica vinculada al servicio, la prestacién econémica para
cuidados en el entorno familiar y la prestacién econémica de asistencia personalizada,
reguladas en esta ley, quedan integradas en el Registro de Prestaciones Sociales Pu-
blicas. Con tal fin, las entidades y organismos que gestionen dichas prestaciones ven-
drén obligados a suministrar los datos que, referentes a las que se hubiesen
concedido, se establezcan en las normas de desarrollo de esta Ley.

Disposicién adicional sexta. Modificacién del Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre La
Renta de las Personas Fisicas.

Se afiade un nuevo apartado al articulo 7 del texto refundido de la Ley del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas, aprobado por Real Decreto

Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, con el siguiente texto:

"v) Las prestaciones econémicas pUblicas vinculadas al servicio para cuidados en el
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de Promocién
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de la Autonomia Personal y de Atencién a las personas en situacién de dependencia”.

Disposicién adicional séptima. Instrumentos privados para la cobertura de la depen-
dencia.

I. ELGobierno, en el plazo de seis meses, promovera las modificaciones legislativas
que procedan, para regular la cobertura privada de las situaciones de dependencia.

2. Con el fin de facilitar la cofinanciacién por los beneficiarios de los servicios que
se establecen en la presente Ley, se promovera la regulacién del tratamiento fiscal
de los instrumentos privados de cobertura de la dependencia.

Disposicién adicional octava. Terminologia.

Las referencias que en los textos normativos se efectdan a "minusvalidos"y a "per-
sonas con minusvalia", se entenderén realizadas a "personas con discapacidad”.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las disposiciones normativas ela-
boradas por las Administraciones Publicas utilizaran los términos "persona con dis-
capacidad" o "personas con discapacidad" para denominarlas.

Disposicién adicional novena. Efectividad del reconocimiento de las situaciones vi-
gentes de gran invalidez y de necesidad de ayuda de tercera persona.

Quienes tengan reconocida la pensién de gran invalidez o la necesidad de asistencia
de tercera persona segun el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de Proce-
dimiento para el reconocimiento, declaraciéony calificacion del grado de minusvalia,
tendran reconocido el requisito de encontrarse en situacién de dependencia, en el
grado y nivel que se disponga en el desarrollo reglamentario de esta Ley.

Disposicién adicional décima. Investigacién y desarrollo.

|. Los poderes publicos fomentaran lainnovaciéon en todos los aspectos relacionados
con la calidad de viday la atencién de las personas en situacién de dependencia. Para
ello, promoveran la investigacién en las areas relacionadas con la dependencia en
los planes de [+D+1.

Expertos en Asistencia Familiar .. —
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2. Las Administraciones Publicas facilitardn y apoyaran el desarrollo de normativa
técnica, de forma que asegure la no discriminacién en procesos, disefios y
desarrollos de tecnologias, productos y servicios, en colaboracién con las organi-
zaciones de normalizacién y todos los agentes implicados.

Disposicién adicional undécima. Ciudades de Ceuta y Melilla.

EL Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales suscribird acuerdos con las Ciudades de
Ceutay Melilla sobre centros y servicios de atencién a la dependencia en ambas Ciu-
dades, pudiendo participar en el Consejo Territorial del Sistema en la forma que éste
determine.

Disposicion adicional duodécima. Diputaciones Forales, Cabildos y Consejos
Insulares.

En la participacién de las entidades territoriales en el Sistema para la Autonomiay
Atencién a la Dependencia se tendrdn en cuenta las especificidades reconocidas a
las Diputaciones Forales en el caso de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco, a los
Cabildos en el caso de la Comunidad Auténoma de Canarias y a los Consejos Insulares
en el caso de la Comunidad Auténoma de Illes Balears.

Disposicién adicional decimotercera. Proteccién de los menores de 3 afios.

I. Sin perjuicio de los servicios establecidos en los dmbitos educativo y sanitario, el
Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia atendera las necesidades
de ayuda a domicilioy, en su caso, prestaciones econémicas vinculadas y para cuidados
en el entorno familiar a favor de los menores de 3 afios acreditados en situaciéon de
dependencia. ELinstrumento de valoracién previsto en el articulo 27 de esta Ley in-
corporara a estos efectos una escala de valoracién especifica.

2. Laatencién a los menores de 3 afios, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior, se integrara en los diversos niveles de proteccién establecidos en el articulo
7 de esta Ley y sus formas de financiacién.

3.En el seno del Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién a la
Dependencia se promovera la adopcién de un plan integral de atencién para estos
menores de 3 afios en situaciéon de dependencia, en el que se contemplen las medidas
aadoptar por las Administraciones Pablicas, sin perjuicio de sus competencias, para
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facilitar atenciéon tempranay rehabilitacién de sus capacidades fisicas, mentales e
intelectuales.

Disposicién adicional decimocuarta. Fomento del empleo de las personas con dis-
capacidad.

Las entidades privadas que aspiren a gestionar por via de concierto prestaciones o
servicios del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia deberan acreditar
con cardcter previo, en el caso de que vinieran obligadas a ello, el cumplimiento de
la cuota de reserva para personas con discapacidad o, en su defecto, las medidas de
caracter excepcional establecidas en el articulo 38 de la Ley 13/1082, de 7 de abril
de Integracién Social de los Minusvalidos y reguladas en el Real Decreto 364/2005,
de 8 de abril.

Disposicién adicional decimoquinta. Garantia de accesibilidad y supresién de
barreras.

Las Administraciones Publicas, en el ambito de sus respectivas competencias, ga-
rantizaran las condiciones de accesibilidad en los entornos, procesos y procedimientos
del Sistema para la Autonomiay Atencién a la Dependencia, en los términos previstos
en laLey deigualdad de oportunidades, no discriminaciény accesibilidad universal
de las personas con discapacidad.

Disposicién adicional decimosexta. Pensiones no contributivas.

Se modifica el apartado 2 del articulo [45 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto legislativo /1994, de 20 de junio
en los siguientes términos:

Las cuantias resultantes de lo establecido en el apartado anterior de este articulo,
calculadas en computo anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales de
que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre que los mismos no excedan del
25 por 100 del importe, en cémputo anual, de la pensién no contributiva. En caso
contrario, se deducird delimporte de la pensién no contributiva la cuantia de las rentas
oingresos que excedan de dicho porcentaje, salvo lo dispuesto en el articulo [47.

Disposicién transitoria primera. Participacién en la financiacién de las Administraciones

Publicas.
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Durante el periodo comprendido entre el | de enero de 2007 y el 3| de diciembre
de 2015, y para favorecer la implantacién progresiva del Sistema, la Administracién
General del Estado establecera anualmente en sus Presupuestos créditos para la
celebracién de los convenios con las administraciones de las Comunidades Auté-
nomas de acuerdo con el articulo 10 de esta Ley.

Disposicién transitoria segunda.

Durante un periodo maximo de seis meses desde la fecha de inicio para la presen-
tacién de solicitudes de reconocimiento de la situacién de dependencia, quedara en
suspenso lo previsto en el articulo 28.6 sobre delegacién, contratacién o concierto.

Disposicion final primera. Aplicacién progresiva de la Ley.

|. La efectividad del derecho a las prestaciones de dependencia incluidas en la presente
Ley se ejercitaréd progresivamente, de modo gradual y se realizara de acuerdo con
el siguiente calendario a partir del | de enero de 2007:

El primer afio a quienes sean valorados en el Grado lll de Gran Dependencia, niveles
2y .

En el segundoy tercer afio a quienes sean valorados en el Grado Il de Dependencia
Severa, nivel 2.

En el terceroy cuarto afio a quienes sean valorados en el Grado Il de Dependencia
Severa, nivel I.

ELl quinto y sexto afio a quienes sean valorados en el Grado | de Dependencia Mo-
derada, nivel 2.

El séptimoy octavo afio a quienes sean valorados en el Grado | de Dependencia Mo-
derada, nivel I.

2. Elreconocimiento del derecho contenido en las resoluciones de las administra-
ciones publicas competentes generara el derecho de acceso a los servicios y pres-
taciones correspondientes, previstos en los articulos 17 a 25 de esta Ley, a partir del
inicio de su afio de implantacién de acuerdo con el calendario del apartado | de esta
disposicién o desde el momento de su solicitud de reconocimiento por el
interesado, si ésta es posterior a esa fecha.
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3. Transcurridos los primeros tres afios de aplicacién progresiva de la Ley, el
Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Atencién a la Dependencia re-
alizard una evaluacién de los resultados de la misma, proponiendo las modificaciones
en la implantacién del Sistema que, en su caso, estime procedentes.

4. En la evaluaciéon de los resultados a que se refiere el apartado anterior se efectuara
informe de impacto de género sobre el desarrollo de la Ley.

Disposicién final segunda. Consejo Territorial del Sistema para la Autonomia y Aten-
cién a la Dependencia.

En el plazo maximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, debera
constituirse el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomiay Atencién a la De-
pendencia regulado en el articulo 8.

Disposicién final tercera. Comité Consultivo.

En el plazo maximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, debera
constituirse el Comité Consultivo del Sistema para la Autonomiay Atencién ala De-
pendencia regulado en el articulo 40.

Disposicién final cuarta. Marco de cooperacién interadministrativa para el desarrollo
de laLey.

En el plazo méximo de tres meses desde su constitucion, el Consejo Territorial del
Sistema acordara el marco de cooperacién interadministrativa para el desarrollo de
la Ley previsto en el articulo 10, asi como el calendario para el desarrollo de las pre-
visiones contenidas en la presente Ley.

Disposiciéon final quinta. Desarrollo reglamentario.

En el plazo méaximo de tres meses tras la constitucién del Consejo y de conformidad
con los correspondientes acuerdos del Consejo Territorial del Sistema, se aprobara
laintensidad de proteccién de los servicios previstos de acuerdo con los articulos
10.3y 15, asicomo el baremo para la valoraciéon del grado y niveles de dependencia

previstos en los articulos 26 y 27.
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Disposicion final sexta. Informe anual.

|. EL Gobierno debera informar a las Cortes anualmente de la ejecucién de las pre-
visiones contenidas en la presente Ley.

2. Dicho informe incorporaréd la memoria del Consejo territorial y el dictamen de
los Organos Consultivos.

Disposicion final séptima. Habilitacion normativa.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el des-
arrollo y ejecucién de la presente Ley.

Disposiciéon final octava. Fundamento constitucional.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado para regular las
condiciones basicas que garanticen la igualdad de todos los espafoles en el
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales,
conforme al articulo 149.l.I de la Constitucion.

Disposicién final novena. Entrada en vigor.

La presente Ley entrard en vigor el primer dia del mes siguiente al de su publicacion

en el “Boletin Oficial del Estado”.

Palacio del Congreso de los Diputados, a 30 de noviembre de 2006.
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